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Artículo 36.o Información fiscal de los boletos premiados.

Con el fin de facilitar la información requerida por las autoridades fiscales
para efectuar el pago de boletos premiados por un importe mayor o igual
a cinco mil euros (5.000 A), será requisito imprescindible la previa iden-
tificación del agraciado y su acreditación mediante Documento Nacional
de Identidad o documento equivalente.

Artículo 37.o Boletos deteriorados.

No se abonarán los boletos premiados presentados al cobro cuando en
los mismos se aprecien roturas, tachaduras, enmiendas, deterioros o ras-
paduras, tanto en el anverso como en el reverso, o cualesquiera otras alte-
raciones o manipulaciones que impidan o dificulten su total y perfecta iden-
tificación y autentificación como boletos premiados, así como la determi-
nación de la clase y cuantía del premio que hubiere correspondido.

En su virtud, los boletos rotos se abonarán únicamente con el importe
de la clase de premio que puedan acreditar fehacientemente con los datos
que contienen, según se indica a continuación:

1. En todo caso, será imprescindible que el fragmento del boleto con-
tenga todos los datos del código de control asignado por el Sistema Central
de Control de Juego de la ONCE.

2. Adicionalmente al requisito del punto anterior, será necesario que
se cumpla con alguna de las siguientes condiciones:

a) Cuando el boleto o uno de sus fragmentos contenga el número asig-
nado en el sorteo a la bola colocada en el vértice del triángulo (categoría
8.a) y la fecha completa, procede el abono del premio al reintegro.

b) Cuando el boleto o uno de sus fragmentos contenga los dos números
asignados en el sorteo a la bola colocada en el vértice del triángulo y a
la bola adicional (categoría 7.a ), y la fecha completa, procede el abono
del premio fijo de dos euros (2 A).

c) Cuando el boleto, o uno de sus fragmentos, contenga los dos números
asignados en el sorteo a las dos bolas de la fila del centro del triángulo,
colocados en su orden (categoría 6.a), y la fecha completa, procede el abono
del premio que, según el artículo 31.o del presente Reglamento, haya corres-
pondido a las apuestas acertadas de dicha categoría.

d) Cuando el boleto o uno de sus fragmentos contenga los tres números
asignados en el sorteo a las dos bolas de la fila del centro del triángulo,
colocados en su orden, y a la bola adicional (categoría 5.a), y la fecha completa,
procede el abono del premio que, según el artículo 31.o del presente Regla-
mento, haya correspondido a las apuestas acertadas de dicha categoría.

e) Cuando el boleto o uno de sus fragmentos contengan, bien los tres
números asignados en el sorteo a las tres bolas de la fila base del triángulo,
colocados en su orden (categoría 4.a), bien esos tres mismos números más
el número asignado a la bola adicional (categoría 3.a) y, en todo caso, la
fecha completa, procede el abono del premio que, según el artículo 31.odel
presente Reglamento, haya correspondido a las apuestas acertadas de dichas
categorías.

f) Cuando el boleto o uno de sus fragmentos contengan los seis números
asignados en el sorteo a las seis bolas del triángulo, colocados en su orden
(categoría 2.a), y la fecha completa, procede el abono del premio que, según
el artículo 31.o del presente Reglamento, haya correspondido a las apuestas
acertadas de dicha categoría.

g) Cuando el boleto o uno de sus fragmentos contengan los seis números
asignados en el sorteo a las seis bolas del triángulo, colocados en su orden,
y a la bola adicional (categoría 1.a), y la fecha completa, procede el abono
del premio que, según el artículo 31.o del presente Reglamento, haya corres-
pondido a las apuestas acertadas de dicha categoría.

Artículo 38.o Caducidad de los boletos premiados.

El plazo de validez para la presentación de los boletos premiados en
las oficinas de la ONCE o entidad bancaria colaboradora, a efectos de su
pago, caducará a los treinta días naturales, contados desde el siguiente a
aquél en que tuvo lugar el sorteo correspondiente. Si el último día de plazo
es sábado, domingo o festivo, el mismo se entenderá prorrogado hasta el
primer día laborable siguiente, no considerando, a estos efectos, como labo-
rable el sábado.

Transcurrido el plazo de caducidad decaerá el derecho al percibo de
los premios que los boletos premiados pudieran haber obtenido.

Cuando en el seno de un proceso judicial la Autoridad Judicial competente
ordenase la suspensión del pago del premio correspondiente a un boleto,
quedará suspendido el plazo de caducidad hasta que se dicte sentencia firme.

CAPÍTULO 9

Derechos de los concursantes

Artículo 39.o Publicidad del Reglamento y atención a los consumidores.

A los efectos de garantizar los derechos de los consumidores, en el reverso
de cada boleto se hará referencia a este Reglamento, y a los lugares físicos
y electrónicos donde puede obtenerse dicho Reglamento. En la página de
INTERNET «http// www.once.es» se publicará el posible bote de sorteos ante-
riores, calculado conforme a lo dispuesto en el artículo 31.oapartado 7 de
este Reglamento, que se vaya a aplicar en cada sorteo.

Los consumidores podrán presentar en los centros de la ONCE cualquier
reclamación sobre las deficiencias en la prestación del servicio. Asimismo,
el comprador tendrá a su disposición el Reglamento del juego en los Centros
de la ONCE y en la página de INTERNET «http// www.once.es».

Artículo 40.o Recursos y reclamaciones.

40.1 Contra los actos de la Organización en relación con los sorteos
de «El Combo» los interesados podrán formular reclamación ante el Director
General de la ONCE, en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente
a la fecha de la notificación del acto.

40.2 Contra la resolución del Director General, los interesados podrán
interponer recurso de alzada ante el Consejo General de la ONCE, cuando
la cuantía de la reclamación sea igual o inferior a veinticuatro mil cuarenta
euros (24.040 A), o, ante el Consejo de Protectorado en caso contrario; recur-
sos que agotarán la vía administrativa previa a la jurisdiccional. El plazo
máximo para la interposición de este recurso será de un mes, a contar
desde el día siguiente a la fecha de la notificación de la resolución del
Director General.

40.3 Tanto en fase de reclamación como de recurso de alzada ante
el Consejo General de la ONCE se dictará resolución expresa.

40.4 El plazo máximo para la resolución de las reclamaciones y recursos
por los órganos de la ONCE será de dos meses, contados a partir de su
presentación. El plazo indicado quedará interrumpido por cualquier acto
propio del procedimiento, incluida la práctica de elementos probatorios,
cuya duración estimada resulte superior a un mes. La suspensión del pro-
cedimiento y la subsiguiente ampliación del plazo será acordada mediante
resolución expresa y notificada al interesado, sin que, en ningún caso, la
suspensión en sí misma conlleve una demora superior a tres meses.

40.5 Transcurrido el plazo de duración del procedimiento o ampliado,
en su caso, sin que por la ONCE se hubiese dictado resolución, el recurso
deberá entenderse desestimado, con la excepción de que el recurso de alzada
ante el Consejo General de la ONCE se hubiese interpuesto contra la deses-
timación por transcurso del plazo sin que el Director General de la ONCE
hubiese dictado una resolución sobre la reclamación presentada, en cuyo
caso se deberá entender estimado el recurso.

40.6 Las reclamaciones deberán contener la identificación del código
de control representativo del boleto correspondiente.

Disposición Final.

El presente Reglamento de «El Combo» entrará en vigor el día 17 de
octubre de 2004, celebrándose el primer sorteo el sábado día 23 de octubre
de 2004, y permanecerá vigente en tanto en cuanto no se proceda a su
modificación parcial o total.

MINISTERIO DE INDUSTRIA,
TURISMO Y COMERCIO

14921 RESOLUCIÓN de 22 de julio de 2004, de la Oficina Española
de Patentes y Marcas, por la que se da publicidad a la
inscripción de nuevos interesados en el Registro Especial
de Agentes de la Propiedad Industrial.

A los efectos de cumplimentar lo dispuesto en el artículo 64 del Real
Decreto 2245/1986, de 10 de octubre, por el que se aprueba el Reglamento
para la ejecución de la Ley 11/1986, de 20 de marzo, de Patentes, se
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recogen en el anexo de esta Resolución la relación de los interesados
que se han inscrito en el Registro Especial de Agentes de la Propiedad
Industrial, una vez superadas las correspondientes pruebas de aptitud
y reunidos los restantes requisitos exigidos por la Ley de Patentes, desde
la fecha de publicación de la Resolución de 16 de abril de 2004, por la
que se daba publicidad a la inscripción de nuevos interesados en el Registro
Especial de Agentes de la Propiedad Industrial.

Lo que comunico a V. I.
Madrid, 22 de julio de 2004.—La Directora General, María Teresa Mogin

Barquín.

Sra. Secretaria General de la Oficina Española de Patentes y Marcas.

ANEXO

Relación de Agentes de la Propiedad Industrial

Apellidos y nombre D.N.I.

Codoñer Molina, Vicente . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 52.644.718-H
Jiménez Duch, Rocío . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 33.515.158-H
Gutiérrez Ruiz, Raúl . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2.151.539-V
Salva Ferrer, Juan . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 28.994.962-N

14922 RESOLUCIÓN de 27 de julio de 2004, de la Dirección General
de Política Energética y Minas por la que se revoca la auto-
rización definitiva de Asturalter, S. L. para el ejercicio
de la actividad de comercialización de energía eléctrica
y se cancela su inscripción definitiva en la Sección 2.a del
Registro Administrativo de Distribuidores, Comercializa-
dores y Consumidores Cualificados.

Vista la Resolución de la Dirección General de Política Energética y
Minas de fecha 11 de junio de 2001, por la que se autoriza definitivamente
a Asturalter, S. L., a ejercer la actividad de comercialización, y se procede
a la inscripción definitiva de la citada empresa en la Sección 2.a del Registro
Administrativo de Distribuidores, Comercializadores y Consumidores Cua-
lificados.

Teniendo en cuenta que en la mencionada Resolución se indicaba que
«si en el plazo de un año contado desde la publicación en el Boletín Oficial
del Estado de la presente Resolución, Asturalter, S. L., no hubiera hecho
uso efectivo y real de la autorización para comercializar energía eléctrica,
o si dicho uso se suspendiera durante un plazo ininterrumpido de un
año, se declarará la caducidad de la autorización, previa instrucción del
correspondiente procedimiento, tal y como dispone el artículo 74 del Real
Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre».

Visto el artículo 167 del Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre,
por el que se regulan las actividades de transporte, distribución, comer-
cialización, suministro y procedimientos de autorización de instalaciones
de energía eléctrica dispone que «la cancelación de las inscripciones en
los Registros a los que se refiere el presente Título se producirá a instancia
del interesado o de oficio en los supuestos de cese de la actividad, revo-
cación por el órgano competente de la autorización que sirvió de base
para la inscripción y de falta de remisión de los documentos y datos con-
templados en el presente Título».

Resultando que mediante escrito de esta Dirección General de fecha 21
de junio de 2004 se comunicó a Asturalter, S. L., el Acuerdo de iniciación
de oficio del procedimiento de revocación de su autorización definitiva
para la comercialización de energía eléctrica, y de cancelación de su ins-
cripción definitiva en la Sección 2.a del Registro Administrativo de Dis-
tribuidores, Comercializadores y Consumidores Cualificados, concedién-
doles un plazo de un mes para presentar las alegaciones, documentos
y justificaciones que estimasen pertinentes, dado que Asturalter, S. L.,
no había acreditado el uso efectivo y real de su autorización para la comer-
cialización de energía eléctrica de acuerdo con lo dispuesto en el citado
artículo 74 del Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre.

Teniendo en cuenta que ya ha transcurrido el plazo antes mencionado
sin que Asturalter, S. L., haya presentado la documentación acreditativa
del uso efectivo y real de su autorización para la comercialización de
energía eléctrica.

Teniendo en cuenta que en escrito de fecha 29 de junio de 2004 la
empresa Asturalter, S. L., solicita se tramite la revocación de la autorización
de Asturalter, S. L., para la comercialización de energía eléctrica y la libe-
ralización del aval por ésta constituido ante el Operador del Mercado Espa-
ñol de Electricidad.

La Dirección General de Política Energética y Minas, resuelve:

Proceder a revocar la autorización definitiva de Asturalter, S. L., para
el ejercicio de la actividad de comercialización de energía eléctrica y a
cancelar su inscripción definitiva en la Sección 2.a del Registro Admi-
nistrativo de Distribuidores, Comercializadores y Consumidores Cualifi-
cados.

Contra la presente Resolución cabe interponer recurso de alzada ante
el Ilmo. Sr. Secretario General de Energía (por delegación Orden
ITC/1102/2004, de 27 de abril, Boletín Oficial del Estado n.o 103), en el
plazo de un mes, de acuerdo con lo establecido en la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999,
de 13 de enero, y en el artículo 14.7 de la Ley 6/1997, de 14 de abril, de
Organización y Funcionamiento de la Administración General del Estado.

Madrid, 27 de julio de 2004.—El Director general, Jorge Sanz Oliva.

14923 RESOLUCIÓN de 22 de julio de 2004, del Instituto para
la Reestructuración de la Minería del Carbón y Desarrollo
Alternativo de las Comarcas Mineras, por la que se da publi-
cidad al resumen de la cuenta anual del ejercicio 2003,
del Organismo.

En aplicación de lo dispuesto en el apartado 6 del punto primero de
la Orden del Ministerio de Hacienda de 28 de Junio de 2000, por la que
se regula la obtención y rendición de cuentas a través de soporte infor-
mático para los organismos públicos a los que sea de aplicación la ins-
trucción de contabilidad para la Administración Institucional del Estado,
se hace público el resumen de las cuentas anuales del ejercicio 2003 del
Organismo Autónomo Instituto para la Reestructuración de la Minería
del Carbón y Desarrollo Alternativo de las Comarcas Mineras.

Madrid, 22 de julio de 2004.—El Presidente, Antonio Joaquín Fernández
Segura.

Ilmo. Sr. Gerente del Instituto para la Reestructuración de la Minería del
Carbón y Desarrollo Alternativo de las Comarcas Mineras.

D. Memoria

1. Organización

La ley 66/1997, de 30 de diciembre, de Medidas fiscales, administrativas
y del orden social, en su artículo 78, creo el Instituto para la Reestruc-
turación de la Minería del Carbón y Desarrollo Alternativo de las Comarcas
Mineras, como Organísmo Autónomo adscrito al Ministerio de Industria
y Energía a través de la Secretaría de Estado de Energía y Recursos Mine-
rales. Siendo su objeto, la ejecución de la política de reestructuración
de la minería del carbón, así como el desarrollo y ejecución de cuantas
medidas se dirijan a fomentar el desarrollo económico de aquellas zonas
que, de acuerdo con la normativa aplicable, tengan la consideración de
municipios mineros del carbón.

Por el Real Decreto 689/2000, de 21 de mayo, por el que se establece
la estructura orgánica básica de los Ministerios de Economía y Hacienda,
este organismo queda adscrito al Ministerio de Economía, a través de
la Secretaría de Estado de Economía, de la Energía y de la Pequeña y
Mediana Empresa.

El Real Decreto 492/1998, de 27 de marzo por el que se aprueba el
Estatuto del Instituto para la Reestructuración de la Minería del Carbón
y Desarrollo Alternativo de las Comarcas Mineras, establece cuales son
las funciones del Instituto para poder desarrollar su objeto , y cuales
son sus órganos de dirección.

Funciones:

a) Gestionar las ayudas de cualquier naturaleza que se concedan a
las empresas dedicadas a la minería del carbón, tanto por su actividad
minera como por procesos de reestructuración y racionalización de las
misma.

b) Inspeccionar y controlar las producciones de carbón de las empre-
sas mineras.


